
VISTO: Et Memorándum No 3i 4-2011-0800-GAF/MS| de la Gerencia de
Administrac¡ón y Finanzas, el Informe No 101-2011-0930-SLSG-GAF/MS| de la sub Gerencra oe
Logíst¡ca y servicios cenerates y los Informes N" 632-201 1-0831-EFAco-sLsG-cAF/MSl r ñ" 673-
201 1-0831-EFAco-sLSG-GAF/MSl der Equipo Funcional de Adquisiciones y contratacionesj y,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 25 de mazo de 2011 el Comité Especial permanente para
la contratación de Bienes y servicios en Generar convocó er proceso de Adiudicación de Menorcuantfa No 018-2011-suMét -_ll1"fg convlcator¡a "Ááóri"",on de cascos para cicristas' por elvalor referencial de si. 22,890.00 (veint¡dós Mil ochocaentoi Noventa y 00/.t00 Nuevos sotei); '

eue, de.acuerdo al cronograma de las Bases del mencionado proceso deselección el acto de la presentación de propuestai se realizó con fecha 30 de mazo de 2011, endonde_seiresentaron los postores D¡sarva Ásociados S.R.Ltda., Sánchez pérez Juvei lul"ñin, pfu.
Roda E.l.R.L. e Invers¡ones Nesal S.R.L.

Que, con fecha 3'r de mazo de 2o11 er com¡té Especiar permanente levó
a cabo ¡a evaluación de las propuestas presentadas, admitiendo todas las propuestas pr"""ni"áá", 

"nra:qla.qy9 cuTpl¡eron con presentar la documentac¡ón obl¡gatoria exig¡da en las Bases. en v¡rtud alart. 620 del Reglamento de la LCE sobre la verac¡dad de tos d-ocumenros:

. Oue, el Comité Especial permanente en el mtsmo acto procedió a ta

Ry^"1f:¡fl^!é,:Ta ^de 
tas proprJestas admitidás dando como resuttado que ta propue'sta Gi po",o..

ursarva.Asocrados s.R.Ltda. y sánchez pérez Juver Martfn superaron el puntaje mínimo de 60 iunrosrequerido de acuerdo a ras Bases, por lo que pasaron a la evaruación económ¡ca, sin embaigo rospostores Plus Roda E.l.R.L. e Invers¡ones Nesal s.R.L, no superaron el puntaje mínimo requeriJo por
lo que las propuestas no pasaron a la evaluación económica, quedando desóalificados. piocedienoo
con la evaluación económ¡ca de los postores Disarva Asociadbs s.R.Ltda. y sánchez pérez Juver
Martin; alcanzó el mayor puntaje flnar er postor sánchez pérez Juver Martín a qu¡en por unanimidad
otorgaron la buena pro, según consta en el Acta de fecha 31 de mazo de 2O1l:

Que, con fecha 1 1 de abril de 201 1 se giró ta Orden de Compra No OO3S4_.1 1a favor de Sánchez pérez Juver MartÍn por la suma de Sl. ;2,824.60 (Veint¡dós ir/il ochocientos

San lsidro. 21 JUr..20il

ntrcuatro y 60/100 Nuevos Soles),

c y presentada en el proceso de Adjud¡cac¡ón de Menor cuantía No ot-a-zot t-sLn,lsi y ta
actura N" 000006 girada a c.e &_T tngenieros s.A.c. y presentada en et proceso de Adjudica;ión

Menor cuantÍa N" 0038-2011-sl/Msl; así como la-información consignada en la Fáctura N.
90009? gllldg-"^^94_f -!_lngenieros S.AC. y presenrada en el proceso Oé nd¡uOicacton á" ¡¡"no|.
cuantía N' 018-2011-SL/MSl y la registrada en el Libro de ventas del sr. sánchei pérez Juver Martín
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RESoLUCTóN DE ALCALDíA No 25I

Que, de acuerdo al cruce de informac¡ón efectuada por el Equipo Funcional
Adquisiciones y contrataciones con lo9 documentos del proceso en mención y la documentacion

9y9 obra en el expediente del proceso de Adjud¡cación de Menor cuant¡a No oo3g-2011-suMsl"Adquisición de Bicicletas spinning", en donde iambién se presentó el mismo postor, se verificó la
presentac¡Ón de Facturas con la misma serie y numeración emitida en diferentes fechas. oor
d¡ferentes conceptos y montos, g¡radas a diferentes contribuyentes, lo que ¡nduce 

" 
p"n"", lú"'""trata de Facturas falsas;

Que, de la revisión de los documentos de la propuesta técnica del postor
Pérez Juver Martfn se verificó ta dupt¡c¡dad de la factura N'booo06 girada a BRIiALSA
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000002 girada a la Municipalidad de San ls¡dro, también existiendo dupt¡c¡dad de ta
Factura N' 000002.

Que, el literal b) del artfculo 560 de la Ley de Contratac¡ones del Estado
establece que después de celebrados los contratos, la Ent¡dad podrá declarar la nulidad de ofc¡o
cuando. se verifique la trasgresión del principio de presunción de verac¡dad durante el proceso de
selecciÓn o para la suscr¡pción del contrato, configurándose en el presente caso la citadá causal de
nulidad de ofcio de la orden de compra No 0035¡-11 (contrato) émitida a favor oe Sánchéz perez
Juver Martín como resultado del proceso de Adjud¡cac¡ón de Menor cuantia No olg-2011-suMsl -Primera Convocator¡a "Adquisición de Cascos paia Cicl¡stas,';

Que, a su vez el artfculo 1¿14. del Reglámento de la Ley de Contrataciones
991 q"t?dg' préscr¡be que son causales de nul¡dad de oficio dét contrato tas preúistas por et artrcuro
560 de la Ley, para lo cual la Entidad cursará carta notarial al contratista adjuntando cop¡a fedateada
del documento que declara la nul¡dad det contrato:

Estando a ro opinado por ra Gerenc¡a de Asesor¡a Ju¡td¡ca, mediante /
Informe No D5 -2011-O4OO-GAJ/MS|;

Que' 
-estando ros fundamentos expuestos y en uso de res facurtades

conferidas por los numerales 6 y 20 del artfculo 20" de la Ley organica oe tvtunicipalioáoes y aramparo de lo est¡pulado en el articulo 56' de la Ley de contrátaciónes det Estado, aprobada por
Decreto Legislativo N" 1017;

RESUELVE:

Artículo Primero.- DECLARAR LA NULTDAD de la Orden de Compra No
00354-1 1 (Contrato) emitidf?Tavor de don Juver Martf n Sánchez pérez de fecha .t 1 de abrit de 201 1,como resultado del proceso de Adjudicación de Menor cuantfa No 01g-201l-sL/MSl - primera
Convocatoria "Adqu¡sición de Cascos para C¡cl¡stes".

Artículo Sequndo.- ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Log¡stica y
Servicios Generates, cursZ7lürta-noEi¡ái-Z don Juver Martin Sánchez pérez adjuntando copra
fedateada de la presente resoluc¡ón.

Articulqfgrcero.- DISPONER que el Equ¡po Funcionat de Adqu¡siciones y
contrataciones emita el In6ñEEñi6Tin qre ra é-réticiá Je Asesoría Jurtd¡ca proceda a emitir el
nforme. Legal correspondiente y dar in¡c¡o al trámite para solic¡tar la aplicación de sanción anre el
[ribunal de,Contrataciones del OSCE en contra de Sánchez Pérez Juvér MartÍn por háber incurrido

ffi"#tilT: 251

la.causal tipif¡cada en el literal i) del artículo 2370 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del

Artlculo Cu¡rto.- DISPONER que la Procuradurfa Pública Municipal evalúela procedencia oet ¡nicio Ei-áñié legates que coresponoan para ta restitución det pago
efectuado a don Juver Marth sánchez pérez, en mérito de la ordén de compra No 00354-11"Adquisición de Cascos para Ciclistas" de fecha 11 de abril de 2011 que ha sidb declarada nula
med¡ante lá presente resolución.

Regístrese, ComunÍquese y Cúmplase.


